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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. NOS W002765/2015. 
W002768/2015. 

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 0061 94 *15.12.2015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 1.125, de 2015, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados sobre investigación relacionada con presuntas 
irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a honorarios en esa 

corporación edilicia. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa entidad, este Organismo de 

Control. 

Saluda atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 

.1 
 ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI  

1.,ARITZA PRESLEF-:: ENCANA 
contralor Regional 

De Los Ríos. 
Contraforia Genera! de la ,P,pública 

YUNGAY N° 711 - FONO: 63 268200 - VALDIVIA 
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REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 	
O 6 1 95 *15112015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 1.125, de 2015, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados sobre investigación relacionada con presuntas 
irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a honorarios en esa 
corporación edilicia. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Contraloría General de la República 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N° W002765/2015. 
W002768/2015. 

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 006'1 96 *IG.172ü15 

Adjunto remito a Ud., copia del Informe Final 
N° 1.125, de 2015, debidamente aprobado, sobre investigación relacionada con 
presuntas irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a 
honorarios en esa corporación edilicia, con el fin de que en la primera sesión que 
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de secretaria del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 

LARITZA PRE1SLER ENG1A 
Cordralof Regonal 

De Los Ríos 
Contraloría General de !e, Re,Obiica 

AL SEÑOR 
\ SECRETARIO MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI  
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N° W002765/2015. 
W002768/2015. 

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 0061 97 *10.i .2015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 1.125, de 2015, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados sobre investigación relacionada con presuntas 
irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a honorarios en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

LAR1TZA PRE15LER EN ,1NA 
Contralo7 Regionari 

De Los Ríos 
C;),traloria General de la República 
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YUNGAY N° 711 - FONO: 63 268200 - VALDIVIA 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N° W002765/2015. 
W002768/2015. 

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 006198 *18.172015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 1.125, de 2015, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados sobre investigación relacionada con presuntas 
irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a honorarios en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

LARITZA 	ENC1NA 
Contralor Regional 

De Los Ríos 
Contrabri ,e.nera1de a República 

A LA SEÑORA 
, GABRYELA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  

YUNGAY N° 711 - FONO: 63 268200 - VALDIVIA 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REF. N° W002765/2015. 
W002768/2015. 

REMITE INFORME DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL QUE INDICA. 

  

VALDIVIA, 006199 *15112015 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 1.125, de 2015, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados sobre investigación relacionada con presuntas 
irregularidades en el pago de horas extraordinarias y de labores a honorarios en la 

Municipalidad de Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 

LAR1TZA „ ,1119sLE, ENUF A 
Contralor Regfonal 

De Los Ríos 
Contraloría General de la República 

4 AL SEÑOR 
DENUNCIANTE 
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OAF. N° 17.022. 
REF. Nos W002765/2015. 

W002768/2015. 

INFORME DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL 
N° 1.125, DE 2015, SOBRE EL PAGO DE 
HORAS EXTRAORDINARIAS Y DE LABO-
RES A HONORARIOS EN LA MUNICIPALI-
DAD DE PANGUIPULLI. 

   

VALDIVIA, 

Esta Contraloría Regional ha recibido dos 
denuncias sobre presuntas irregularidades en el pago de horas extraordinarias a don 
Ramón Fernández y en la ejecución de trabajos a honorarios por parte de doña Yanira 
Castillo, en la Municipalidad de Panguipulli. 

Considerando lo expuesto, funcionarios de 
esta Entidad de Control, se constituyeron en el mencionado municipio, con la finalidad 
de investigar los hechos denunciados, cuyo resultado consta en el presente documento. 

ANTECEDENTES 

El trabajo tuvo por finalidad investigar las 
denuncias presentadas por los recurrentes, quienes indican que: 

a) Don Ramón Mauricio Fernández Castro, 
funcionario de planta, ha recibido el pago de horas extraordinarias diurnas y nocturnas 
en circunstancias que éstas no habrían sido efectuadas. 

b) El administrador municipal habría autorizado 
la modificación del reloj control a fin de aumentar el registro de horas extraordinarias 
cumplidas por el señor Fernández Castro. 

c) Doña Yanira del Pilar Castillo Henríquez 
mantendría un contrato a honorarios por tareas que realizaría dentro de su jornada 
como funcionaria de planta, recibiendo además el pago de horas extraordinarias. 

Cabe señalar que, con carácter reservado el 12 
de noviembre de 2015, fue puesto en conocimiento de la autoridad edilicia, el preinforme 
de observaciones N° 1.125, de 2015, con la finalidad de que formulara los alcances y 
precisiones que a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante el oficio ordinario 
N° 1.434, de 3 de diciembre de la presente anualidad. 

A LA SEÑORA 
LARITZA DENISE PREISLER ENCINA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE  
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METODOLOGÍA 

El trabajo se llevó a cabo de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, de Organización 
y Atribuciones de la Contraloría General de la República, así como también se practicó 
un examen de cuentas conforme a los artículos 95 y siguientes de la referida ley. 

Asimismo, se consideraron los procedimientos 
de control establecidos mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba 
Normas de Control Interno de la Contraloría General y la resolución N° 20, de 2015, que 
Fija normas que Regulan las Auditorías ejecutadas por la Contraloría General de la 
República, ambas de este origen, determinándose la elaboración de pruebas de 
auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como, análisis documental, 
validaciones de archivos, entre otras. 

Las observaciones que la Contraloría General 
formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, en relación a su grado de complejidad. 

En efecto, se entiende por Altamente 
Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas observaciones que, según su magnitud, 
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas 
de especial relevancia por la Contraloría General; en tanto se clasifican como 
Medianamente Complejas (MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

La información utilizada fue proporcionada por 
la Municipalidad de Panguipulli, mediante el oficio N° 72 de fecha 9 de septiembre de 
2015. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

En consideración a los hechos denunciados, se 
estimó pertinente revisar el monto total de horas extraordinarias pagadas a los 
funcionarios en estudio entre el 1 de febrero y el 31 de agosto de 2015, el cual asciende 
a $1.869.425, el detalle se despliega en el Anexo N° 1. 

De lo anterior, cabe destacar que las horas 
extraordinarias a examinar corresponden a aquellas cumplidas entre los meses de 
enero y julio de la presente anualidad, debido a que éstas se pagan con un mes de 
desfase desde su realización. 

Respecto a la contratación a honorarios de 
doña Yanira Castillo, se definió analizar la totalidad de pagos generados por el municipio 
entre enero y agosto de la presente anualidad, los cuales totalizan $1.859.088 y se 
detallan en el Anexo N° 2. 

2 
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TABLA 
UNIVERSO Y MUESTRA 

MATERIA 
ESPECÍFICA 

UNIVERSO MUESTRA 
PARTIDAS 

CLAVE 
TOTAL 

($) N" ($) No* ($) N" ($) No* 

Horas extraordinarias 1.869.425 14 1.869.425 14 0 0 1.869.425 14 

Egresos por honorarios 1.859.088 8 1.859.088 8 0 0 1.859.088 8 

Total ($) 3.728.513 22 3.728.513 22 0 0 3.728.513 22 
Fuente: Liquidaciones de remuneraciones y decretos de pago entregados por el municipio. 
* Cantidad de pagos realizados por horas extraordinarias y por honorarios. 

ANÁLISIS 

De conformidad con las indagaciones 
ejecutadas, los antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, se 
determinaron los hechos que se exponen a continuación. 

1. 	ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Sobre la materia en estudio, es importante 
tener presente que el ambiente organizacional de una entidad es la base del control 
interno, ya que dicho componente aporta la disciplina y estructura de la misma por lo 
que, los valores éticos, la filosofía de la dirección, el estilo de gestión, la correcta 
asignación de la autoridad y de las responsabilidades son elementos fundamentales 
dentro de la entidad, entendiéndose de esta manera que las máximas autoridades son 
las responsables de la implementación y vigilancia del sistema de control interno. 

Del análisis practicado al control interno 
efectuado por la entidad a los casos sujetos a revisión, no se advierten situaciones que 
observar. 

II. 	EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. 	Registro del reloj control 

Según lo denunciado, el administrador 
municipal, habría autorizado la modificación del reloj control, aumentando el registro de 
horas extraordinarias realizadas por el señor Fernández Castro. 

Cabe mencionar que el director de 
administración y finanzas, señor Miguel Ángel Chaparro Guzmán, mediante el 
certificado N° 6, de 2015, señaló que los ajustes en el sistema se producen por 
omisiones en el marcaje del reloj control, ya sean involuntarias, por cortes de luz o que 
los funcionarios en cumplimiento de sus cometidos, regresen al municipio después de 
la hora de cierre. Agrega que la autorización de éstos es solicitada a la administradora 
municipal por la encargada del departamento de recursos humanos. 

Lo expuesto por el funcionario se ajusta a lo 
establecido en el instructivo de horas extraordinarias y registro de asistencia, aprobado 
a través del decreto alcaldicio N° 2.661, de 2015, que indica en su artículo 2° que "Sólo 
en casos debidamente calificados por el Administrador Municipal, los funcionarios 

3 
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podrán registrar su asistencia informando dentro de un plazo de 24 horas al Jefe de 
Recursos Humanos". 

A su vez, de acuerdo a lo comunicado por la 
encargada del departamento de recursos humanos, doña Pabla Sánchez Maldonado, 
mediante correo electrónico de fecha 28 de octubre de 2015, posterior a la autorización 
de los cambios en los registros, éstos son gestionados por ella o por el encargado del 
departamento de informática, quienes tienen clave para esos efectos. Destaca además 
que, las modificaciones en comento quedan anotadas en el sistema. 

Ahora bien, requerido al municipio el detalle de 
las modificaciones en el registro horario del señor Fernández Castro, entre los meses 
de enero y agosto del año en curso, éste proporcionó el informe de ajustes que emite 
el sistema, donde se verificó que no se han realizado cambios en el libro de asistencia 
del funcionario en estudio, lo cual fue corroborado por el encargado del departamento 
de informática, señor Eugenio Huenufil Spuler, mediante certificado de fecha 29 de 
octubre de 2015, por lo que no se advirtieron irregularidades en la materia. 

2. 	Programa comunitario (MC)1  

Del análisis practicado, se acreditó que la 
funcionaria de planta, doña Yanira Castillo Henríquez, suscribió con el municipio un 
convenio de prestación de servicios a honorarios, el que fue aprobado mediante el 
decreto alcaldicio N° 69, de misma data, el cual en su cláusula séptima define que el 
pago mensual corresponderá a $232.386, impuesto incluido, gasto que será imputado 
en la cuenta presupuestaria 21.04.004, específicamente al programa comunitario 
denominado "Municipio Transparente 2015", el cual fue aprobado mediante el decreto 
alcaldicio N° 4.182 de fecha 6 de octubre de 2015. 

Al respecto, el artículo 7°, del título III "De la 
Transparencia Activa", de la ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, 
establece que las municipalidades y otros órganos de la Administración del Estado, 
deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios 
electrónicos, ciertos antecedentes actualizados, al menos, una vez al mes, como su 
estructura orgánica, la planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con 
las correspondientes remuneraciones, los actos y resoluciones que tengan efectos 
sobre terceros, entre otros. 

Por su parte, el artículo 9° del referido texto 
normativo dispone que las reparticiones encargadas del control interno tendrán la 
obligación de velar por la observancia de las normas del nombrado título III. 

A su turno, mediante el decreto alcaldicio 
N° 2.250, de fecha 27 de mayo de 2015, se designó como encargada de transparencia 
a la administradora municipal, doña María José García Bertín. Cabe destacar que el 
anterior administrador municipal, señor Pedro Chubretovic Arnaiz, había sido designado 
para ejecutar la misma función a través del decreto alcaldicio N° 1.748, de 2014. 

4 
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De todo lo anterior, se desprende que las 
labores relativas al cumplimiento de la ley N° 20.285, en cuanto a transparencia activa, 
son propias de la gestión administrativa interna de las municipalidades, por lo que no 
corresponde que sean consideradas en un programa comunitario imputando los gastos 
asociados a la citada cuenta presupuestaria, la cual, según lo estipulado en el decreto 
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, "Comprende la contratación de personas 
naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios ocasionales y/o 
transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de las respectivas 
municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de programas en 
beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, deportivo, de 
rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia." (aplica criterio contenido en 
el dictamen N° 33.123, de 2014). 

En su respuesta, la autoridad edilicia señala 
que debido a que las plantas municipales no han sido modificadas desde el año 1994 y 
que las funciones de esas entidades se incrementan constantemente, se han visto 
obligados a utilizar los recursos humanos en su máxima disponibilidad, razón por la cual 
habrían realizado la contratación observada para responder a las disposiciones 
preceptuadas en la aludida ley N° 20.285. 

Agrega que, desde el mes de enero de 2016, 
las funciones en comento serán practicadas por personal contratado bajo la modalidad 
de convenio de prestación de servicios a honorarios a suma alzada con carácter de 
experto. 

Considerando que la medida correctiva no ha 
sido concretada por la institución, se mantiene la observación. 

3. 	Oportunidad en la emisión de actos administrativos (MC) 

El mencionado programa comunitario 
"Municipio Transparente", definido en un documento de fecha 28 de noviembre de 2014 
y por el cual doña Yanira Castillo fue contratada a honorarios recibiendo pagos a partir 
de 27 de enero de 2015, fue aprobado mediante el decreto alcaldicio N° 4.182 de fecha 
6 de octubre de 2015, es decir, 312 días posterior a su elaboración y 252 días luego del 
primer pago efectuado a su cargo. 

Lo anterior se opone al principio de celeridad 
de los actos administrativos contemplado en el artículo 7° de la ley N° 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, el cual en su inciso segundo expresa que "Las 
autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán 
actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su 
prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y 
removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decisión". 

En su oficio de contestación, el municipio 
..,manifiesta haber solucionado la situación mediante la dictación del antes nombrado 

decreto alcaldicio N° 4.182, de 2015. 

5 
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Al respecto, es dable precisar que la situación 
expuesta no se relaciona con la inexistencia del acto administrativo, toda vez que el 
servicio presentó el decreto alcaldicio correspondiente, sino que hace alusión a la falta 
de oportunidad en la generación de éste, por lo que, considerando que la entidad no 
justifica el tiempo de demora en la gestión del documento que aprueba el referido 
programa, se mantiene la observación. 

III. 	EXAMEN DE CUENTAS 

1. 	Horas extraordinarias (C)2  

En cuanto a la denuncia relacionada con que el 
señor Fernández Castro habría recibido el pago por horas extraordinarias sin haberlas 
ejecutado, cabe indicar que, según lo prevé el inciso primero del artículo 63, de la ley 
N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, "El alcalde podrá 
disponer trabajos extraordinarios a continuación de la jornada ordinaria, de noche o en 
días sábados, domingos y festivos, cuando hayan de cumplirse tareas impostergables". 

Agrega el inciso segundo del anotado precepto 
que "Los trabajos extraordinarios se compensarán con descanso complementario. Si 
ello no fuere posible por razones de buen servicio, aquéllos serán compensados con un 
recargo en las remuneraciones". 

Enseguida, su artículo 64 dispone que "Se 
entenderá por trabajo nocturno el que se realiza entre las veintiuna horas de un día y 
las siete del día siguiente". 

A su vez, los artículos 65 y 66 de la ley 
N° 18.883, expresan que deberá compensarse con descanso complementario o con el 
recargo correspondiente sobre la jornada ordinaria laboral. Así, si la actividad se lleva 
a cabo a continuación de la jornada habitual, el descanso será igual al tiempo trabajado 
más un acrecentamiento del 25% o, en el evento de no ser posible, se determinará 
elevando en un 25% el valor de la hora diaria de trabajo. En cambio, las labores que 
deban llevarse a cabo en horario nocturno o en días sábado, domingo y festivos, 
tendrán que ser compensadas con un descanso complementario igual al tiempo 
empleado más un incremento del 50% o se le abonará un aumento del 50% sobre la 
hora ordinaria. 

En esta materia, la jurisprudencia 
administrativa de este Ente de Control, contenida, entre otros, en los dictámenes 
Nos 5.921, de 2010 y 12.463, de 2013, ha concluido que las horas extraordinarias se 
configuran y otorgan los derechos correlativos -compensación con descanso 
complementario o pago-, cuando concurren tres requisitos copulativos esenciales, esto 
es, que hayan de efectuarse tareas impostergables; luego, que exista una orden de la 
máxima jefatura edilicia; y, por último, que las actividades respectivas se ejecuten a 
continuación de la jornada ordinaria, de noche o en días sábados, domingos o festivos. 

2  Compleja 
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Por otro lado, el municipio cuenta con el citado 
instructivo de horas extraordinarias y registro de asistencia, el cual estipula en el artículo 
2°, que el sistema de registro de horario se compone por el reloj control, donde el 
personal municipal anota sus entradas y salidas mediante su huella digital en un aparato 
ubicado en el edificio consistorial. 

Luego, su artículo 10, establece que, al 
personal que cumpla cometidos en días sábado, domingo o festivos y que sus labores 
se extiendan posterior a la jornada matinal debiendo destinar al menos 1 hora de 
colación, ese tiempo no debe considerarse en el pago de horas extraordinarias. 

Además, el artículo 13 del aludido instructivo, 
señala que los funcionarios deben completar mensualmente un formulario detallando el 
trabajo hecho, el cual será firmado por el jefe directo, validando la efectividad de las 
tareas. 

Ahora bien, de la revisión practicada, se verificó 
que, mediante los decretos alcaldicios Nos 150, 782, 1.105, 1.511, 2.128, 2.443 y 2.747, 
todos de 2015, se le asignaron al señor Fernández Castro, trabajos extraordinarios por 
40 horas diurnas y 20 horas nocturnas, durante los meses de enero a julio del presente 
año. 

Analizado el registro de asistencia, los 
formularios de horas extraordinarias mensuales y las liquidaciones de remuneraciones, 
se constató que las anotaciones efectuadas por el servidor, daban cuenta de la 
ejecución del horario laboral y de la jornada ordenada adicionalmente tal como se 
explica en el Anexo N° 3. 

Sin embargo, se advirtió que durante el periodo 
en estudio, se le pagaron al señor Fernández Castro horas extraordinarias en exceso, 
toda vez que, se consideraron a pago los minutos de sobretiempo registrados en su 
control horario, aproximándolos a horas completas, por un monto de $47.891, cuyos 
detalles se presentan en el mencionado Anexo N° 3. 

Sobre la materia, cabe hacer presente que la 
unidad de medida para el pago de la jornada extraordinaria es la hora, de suerte tal que 
los minutos de labor diaria que no alcancen a completar una de aquéllas, se suman al 
finalizar el lapso por el cual se enteran las remuneraciones, y deben ser retribuidos en 
dinero sólo en la medida que logren alcanzar esa unidad, desestimándose la fracción 
de minutos restante que no cumpla esa condición (aplica criterio contenido en los 
dictámenes NOS 43.108, de 2012 y 16.434, de 2015, ambos de este origen). 

De igual forma, a partir del examen a los 
registros de asistencia y de las liquidaciones de remuneraciones de doña Yanira 
Castillo, se detectó el pago en exceso de $13.362, por considerar como horas íntegras 
la realización de un fragmento de éstas, lo cual se detalla en el Anexo N° 4. 
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En su respuesta, la autoridad comunal adjunta 
el memo N° 055/15, en el que la administradora municipal solicita al director de 
administración y finanzas efectuar el cálculo de todas las horas extraordinarias pagadas 
en exceso entre los meses de enero y noviembre de 2015, a fin de hacer los descuentos 
respectivos. 

Al tenor de lo expuesto, corresponde mantener 
lo observado, en cuanto la medida correctiva señalada no se ha concretado, situación 
que será verificada en una futura visita de la Unidad de Seguimiento que realice este 
Organismo de Control sobre la materia. 

2. 	Ejecución de los trabajos a honorarios (C) 

De acuerdo a la denuncia, doña Yanira del Pilar 
Castillo Henríquez mantendría un contrato a honorarios cuyas labores cumpliría dentro 
de su jornada como funcionaria de planta. 

Conforme a lo anterior, es necesario recordar 
que, el artículo 4°, de la ley N° 18.883, contempla que "Podrán contratarse sobre la base 
de honorarios a profesionales y técnicos de educación superior o expertos en 
determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean 
las habituales de la municipalidad", puntualizando, además, que "Las personas 
contratadas a honorarios se regirán por las reglas que establezca el respectivo 
contrato". 

Luego, la letra b) del artículo 85, de dicha 
normativa, dispone que el desempeño de los cargos de planta y contrata, serán 
compatible con el ejercicio de funciones a honorarios, siempre que se efectúen fuera de 
la jornada ordinaria de trabajo. 

En este contexto, durante la revisión se verificó 
que doña Yanira Castillo, mediante el decreto alcaldicio N° 73, de 2008, fue nombrada 
como titular, en el escalafón técnico, de la planta de la Municipalidad de Panguipulli, y 
luego, a través del decreto alcaldicio N° 4.668, de 2014, fue destinada al gabinete de 
alcaldía. 

Además, se detectó que, con fecha 2 de enero 
de 2015, la mencionada funcionaria suscribió con el municipio el aludido convenio de 
prestación de servicios a honorarios de fecha 2 de enero de 2015, a fin de "Realizar la 
transcripción de información de la Ley de Transparencia Municipal, para ser presentada 
en la comisión de transparencia y su posterior publicación en la página web institucional, 
debiendo actuar como secretaria administrativa de la referida comisión", por lo que se 
le pagarían $232.386, mensuales. 

Ahora bien, sobre el antedicho convenio a 
honorarios, mediante el análisis de las planillas de datos en los que la prestadora de 
servicios en comento transcribe la información relacionada con transparencia, las 
cuales se mantienen almacenadas en un disco duro externo, fue posible evidenciar que 

4.1...  19 de estos archivos presentan modificaciones hechas dentro de la jornada de trabajo 
registrada en el libro de asistencia como funcionaria de planta de esa entidad, 
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vulnerando lo estipulado en el citado artículo 85 de la ley N° 18.883, los detalles se 
presentan en el Anexo N° 5. 

Sobre el particular, el municipio indica que la 
aludida secretaria ejecutaría sus tareas a honorarios fuera de su jornada como 
funcionaria de planta y luego, los archivos en cuestión serían manipulados por otros 
funcionarios, los que desempeñarían labores de transparencia activa e informática, de 
modo de corregir, adjuntar y publicar los antecedentes en el sitio web habilitado para 
estos fines. 

Considerando que esa entidad no presenta 
antecedentes que permitan verificar lo señalado, se mantiene la observación. 

IV. CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y que la Municipalidad de Panguipulli no ha 
aportado antecedentes que permitan salvar las situaciones planteadas en el Preinforme 
de Observaciones N° 1.125, de 2015, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las 
cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Respecto al capítulo II, sobre examen 
de la materia auditada, esa entidad tendrá que implementar las siguientes acciones: 

Conforme al punto 2 "Programa comunitario 
(MC)", el municipio deberá, en lo sucesivo, efectuar las labores relativas a transparencia 
activa con personal que no haya sido contratado para la ejecución de programas 
comunitarios, ajustándose a lo consignado en el nombrado decreto N° 854, de 2004, lo 
que será verificado en futuras fiscalizaciones de este Organismo de Control. 

En relación con el numeral 3 "Oportunidad en 
la emisión de actos administrativos (MC)", la autoridad edilicia tendrá que, en adelante, 
dictar en forma oportuna los actos administrativos, en armonía con el mencionado 
principio de celeridad establecido en el artículo 7° de la ley N° 19.880, siendo esto 
comprobado en próximas auditorías que realice este Ente Fiscalizador. 

2. En cuanto al acápite III, sobre examen 
de cuentas, ese servicio deberá realizar lo siguiente: 

En lo concerniente al punto 1 "Horas 
extraordinarias (C)", esa institución tendrá que remitir un informe con el análisis 
detallado de las horas extraordinarias pagadas erróneamente, valorizado y acreditando 
los importes recibidos por cada trabajador por este concepto y adjuntando los 
correspondientes comprobantes de reintegro. 

En atención a lo expuesto en el numeral 2 
"Ejecución de los trabajos a honorarios (C)", el municipio deberá, en lo sucesivo, definir 
con claridad los responsables de cada etapa del procedimiento relativo a transparencia 
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activa, procurando que dichos trabajos se lleven a cabo por parte de los involucrados 
de acuerdo con la normativa legal vigente. 

Finalmente, sobre lo expresado en el punto 1 
del capítulo III, esa entidad tendrá que remitir a este Organismo de Control el "Informe 
de Estado de Observaciones", según el formato adjunto en el Anexo N° 6, en un plazo 
máximo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento, 
especificando las medidas adoptadas y acompañando los respectivos antecedentes de 
respaldo. 

Transcríbase al Alcalde, Secretario Municipal 
y Director de Control de la Municipalidad de Panguipulli, a la Unidad Técnica de Control 
Externo y a la Unidad de Seguimiento, ambas de la Contraloría Regional de Los Ríos y 
a quien corresponda. 

Saluda atentamente a Ud., 

I 	I 
1,~1111~11 

SANDRA ESTA • a 
S  

Jefe Unidad Control Externo 
Contraloría Regional de Los Ríos 
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ANEXO N°  1 

HORAS EXTRAORDINARIAS PAGADAS EN EL PERIODO EN ESTUDIO 

NOMBRE CARGO MES 

HORAS EXTRAORDINARIAS 
MONTO 

 
TOTAL 
() 

DIURNAS NOCTURNAS 

CANTIDAD 
MONTO 

(S) 
CANTIDAD 

MONTO 

($) 

Ramón 
Mauricio 

Fernández 
Castro 

Jefe 
sección de 
inspección 
de la DOM 

Febrero 34 166.160 10 58.645 224.805 

Marzo 39 190.596 10 58.645 249.241 

Abril 36 175.934 17 99.696 275.630 

Mayo 29 141.725 16 93.832 235.557 

Junio 23 112.403 9 52.780 165.183 

Julio 31 151.499 18 105.561 257.060 

Agosto 17 83.080 10 58.645 141.725 

Yanira del 
Pilar 

Castillo 
Henríquez 

Secretaria 
de 

Gabinete 
de 

Alcaldía 

Febrero 15 31.313 4 10.020 41.333 

Marzo 14 29.225 0 0 29.225 

Abril 16 33.400 0 0 33.400 

Mayo 19 39.663 6 15.030 54.693 

 Junio 18 37.575 0 0 37.575 

Julio 35 73.063 0 0 73.063 

Agosto 16 33.400 7 17.535 50.935 

TOTAL ($) 342 1.299.036 107 570.389 1.869.425 
Fuente: Liquidaciones de remuneraciones entregadas por el municipio. 
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ANEXO N° 2 
MONTOS PAGADOS POR CONTRATO A HONORARIOS 

NOMBRE FUNCIÓN MES 
DECRETO DE PAGO 

N° 
MONTO 

($) 

Yanira del Pilar 
Castillo Henríquez 

Realizar la transcripción de 
información de la Ley de 
Transparencia Municipal 

Enero 343 232.386 

Febrero 703 232.386 

Marzo 1.251 232.386 
Abril 1.713 232.386 
Mayo 

 
'ay° 2.193 232.386 

Junio 2.497 232.386 

Julio 2.940 232.386 

Agosto 3.388 232.386 

TOTAL ($) 1.859.088 
Fuente: Decretos de pago entregados por el municipio. 
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ANEXO N° 3 
PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS AL SEÑOR FERNÁNDEZ CASTRO 

MES 

ASIGNACIÓN DE HORAS LIBRO DE ASISTENCIA LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIÓN 
HORAS OBSERVADAS MONTO 

OBSERVADO 
($) 

DECRETO 
N° 

DIURNAS 
N° 

NOCTURNAS 
N° 

HORAS 
DIURNAS 

N° 

HORAS 
NOCTURNAS 

N° 
MES 

HORAS 
DIURNAS 

HORAS 
NOCTURNAS 

N° 
MONTO 

() 
N° 

MONTO 
($) 

DIURNAS NOCTURNAS 

Enero 150 40 20 34:56 11:17* Febrero 34 166.160 10 58.645 0 0 0 

Febrero 782 40 20 38:56 10:44* Marzo 39 190.596 10 58.645 1 1 10.751 

Marzo 1.105 40 20 36:06 19:27** Abril 36 175.934 17 99.696 0 0 0 

Abril 1.511 40 20 28:47 17:42** Mayo 29 141.725 16 93.832 1 1 10.751 

Mayo 2.128 40 20 22:47 9:39* Junio 23 112.403 9 52.780 1 1 10.751 

Junio 2.443 40 20 30:49 20:06** Julio 31 151.499 18 105.561 1 0 4.887 

Julio 2.747 40 20 16:55 10:21* Agosto 17 83.080 10 58.645 1 1 10.751 

TOTAL ($) 47.891 
Fuente: decretos de asignación de horas extraordinarias, libros de asistencia y liquidaciones de remuneraciones entregados por el municipio. 
* De acuerdo al artículo 10 del citado instructivo de horas extraordinarias y registro de asistencia, además de lo anotado en los formularios de horas extraordinarias mensuales, se descuenta 1 hora por 
colación en días sábado, domingo o festivos. 
** En estos periodos se presentaron 2 ocasiones con descuento de 1 hora por colación. 
*** El valor de la hora extraordinaria diurna corresponde a $4.887. 
**** El valor de la hora extraordinaria nocturna corresponde a $5.864. 
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ANEXO N° 4 
PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS A DOÑA YANIRA CASTILLO 

MES 

ASIGNACIÓN DE HORAS LIBRO DE ASISTENCIA LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIÓN 
HORAS OBSERVADAS MONTO 

OBSERVADO 
($) 

DECRETO 
N° 

DIURNAS 
N° 

NOCTURNAS 
N° 

HORAS 
DIURNAS 

N° 

HORAS 
NOCTURNAS 

N° 
MES 

HORAS 
DIURNAS 

HORAS 
NOCTURNAS 

N° 
MONTO 

($) 
N° 

MONTO 
($) 

DIURNA NOCTURNAS 

Abril 1.511 40 20 18:56 5:22 Mayo 19 39.663 6 15.030 1 1 4.593 

Mayo 2.128 40 20 17:33 0 Junio 18 37.575 0 0 1 0 2.088 

Junio 2.443 40 20 34:49 0 Julio 35 73.063 0 0 1 0 2.088 

Julio 2.747 40 20 15:33 6:19 Agosto 16 33.400 7 17.535 1 1 4.593 

TOTAL ($) 13.362 
Fuente: Liquidaciones de remuneraciones y libro de asistencia entregados por el municipio. 
* El valor de la hora extraordinaria diurna corresponde a $2.088. 
** El valor de la hora extraordinaria nocturna corresponde a $2.505 
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ANEXO N° 5 

REGISTRO DE MODIFICACIÓN DE ARCHIVOS Y LIBRO DE ASISTENCIA 

N° MES PLANILLA 
ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN 
LIBRO DE 

ASISTENCIA 

FECHA HORA ENTRADA SALIDA 

1 Enero Actos y resoluciones 16-02-2015 17:20:00 8:50:00 18:21:00 
2 Febrero Actos y resoluciones 11-03-2015 17:08:00 7:56:00 17:50:00 

3 Marzo Actos y resoluciones 15-04-2015 12:46:00 7:45:00 18:11:00 
4 Abril Actos y resoluciones 02-06-2015 11:54:00 7:44:00 17:30:00 
5 Julio Actos y resoluciones 21-08-2015 11:10:00 7:46:00 17:04:00 
6 Agosto Actos y resoluciones 09-09-2015 14:31:00 7:48:00 17:34:00 
7 Enero Compras y adquisiciones 12-02-2015 18:11:00 8:17:00 18:20:00 
8 Febrero Compras y adquisiciones 10-03-2015 11:04:00 7:45:00 18:21:00 
9 Marzo Compras y adquisiciones 20-04-2015 10:12:00 7:45:00 18:18:00 
10 Abril Compras y adquisiciones 13-05-2015 11:25:00 7:45:00 18:04:00 
11 Mayo Compras y adquisiciones 16-06-2015 14:09:00 7:44:00 18:20:00 
12 Junio Compras y adquisiciones 20-07-2015 16:57:00 8:30:00 18:17:00 
13 Julio Compras y adquisiciones 18-08-2015 17:45:00 7:45:00 18:23:00 
14 Agosto Compras y adquisiciones 08-09-2015 12:45:00 7:46:00 18:19:00 
15 Enero Patentes 18-02-2015 9:50:00 8:32:00 18:20:00 
16 Febrero Patentes 11-03-2015 17:19:00 7:56:00 17:50:00 
17 Abril Patentes 02-06-2015 12:07:00 7:44:00 17:30:00 
18 Julio Patentes 21-08-2015 10:36:00 7:46:00 17:04:00 
19 Agosto Patentes 07-09-2015 18:34:00 7:49:00 18:42:00 ..)-- Fuente: Libro de asistencia entregados por el municipio y registro de modificaciones de archivos validados mediante 

visita en terreno. 
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ANEXO N° 6 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N° 1.125, DE 2015 

N° 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

- SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

COMPLEJIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 	- 
DOCUMENTACION 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

OBSERVACIÓN 
Y/0 

COMENTARIO 
DE LA ENTIDAD 

Se detectó el pago en 
exceso de horas 

extraordinarias al personal 
en estudio por un total de 
$61.253, por considerar 

La autoridad edilicia deberá remitir 
en el plazo de 30 días, contados 
desde la recepción del presente 
oficio, un informe con el análisis 

detallado de las horas 
Acápite III, 
numeral 1. 

como horas íntegras el 
cumplimiento de un 

fragmento de éstas, no 
ajustándose a lo expresado 
por este Ente de Control en 
los dictámenes Nos 43.108, 
de 2012 y 16.434, de 2015. 

extraordinarias pagadas 
erróneamente, valorizado y 

acreditando los importes recibidos 
por cada trabajador por este 
concepto y adjuntando los 

correspondientes comprobantes de 
reintegro. 

(C) 
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